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Pago de la deuda externa

La Asociación de Empleados de la Dirección General Impositiva expresa su apoyo a la actitud del gobierno nacional en la posición de la quita del 75 % de la deuda externa privada frente a la usura de la banca extranjera.

Porque estamos convencidos que se debe solucionar la innegable deuda interna, que es prioridad indiscutible para que millones de Argentinos que han sido marginados y precarizados puedan satisfacer sus necesidades básicas.

También acompañamos al presidente Néstor Kirchner en la defensa de los intereses nacionales, y llamamos, a profundizar las medidas que permitan poner en marcha la economía de nuestro país para devolverle a su pueblo los derechos sociales y la dignidad perdida por la aplicación del nefasto modelo neoliberal. 
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